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DIARIO OfICIAL
DEL

MINISTERIO DE J~A GUERRA
"

PARTE OFICIAL

LEYES

Ministerio de la 6tterra

EL PRESIDENTE DE LA RE-
PUBLICA ESPA:N'OLA. .

A todos los que la presente vieren
y entendieren, sabed: .

Que las CORTES CONSTITU
YENTES han decretado y sanciona
do la siguiente

LEY

Articulo 1.° Queda disuelto e~
,cuerpo Eclesiástico del Ejército, p~
sando, desde ruego, su personal a 51
tuaci6n de excedente forzoso, hasta
su total 1lmortiza.ci6n, o a la: de roe
tirado voluntariamente, con cuantos
beneficios .cOncedieron los decretos
de 2S y 29 de abril de 1931 y diapo-
siciones complementarias.

Art. '2." Los Archivos clln6nicos
del Vit;ariato General Castrense y de
las Tenencias Vicarías se entrega
ran en el Archivo de este Ministe
rio y en el General Militar, encar
gá.ndose de ¡preparar y ejecutar esta
operaci6n un ,capellán del actual Cuer
po Eclesiástico del Ejército por di
visi6Ílorgánica, otro. por Baleares,
'otro por Canarias, otro por Marrne

. cos y otro por el Vicariato General
¡Castrense, l!bremente designados por
.el Ministro de la Guerra, quienes- per
manecerán en activo .6ervicio mien
tras realicen ('ste cometido, con SUB
actuales deret'hos, pasando después a
lu situacione, que :fija el articuíP
lPrimero de ~sta ley.

Art. 3." El lervicio re1igioao en
hospitales Y. penitenciada., ...r como
en la. ~osicionea deltaca.du del te
rritorio de Marruecos ¡para 101 milla
tarea que lo deseen, podrá p.acerae

I por 101 Bordado. que lean, ..cerdo
tea o !por, perlOns.l extra~o al. Ejér
cito. Para. las fuerzaJ en maniobras
le procederá de iguaL d\10do.

Art. 4.0 En época tle guerra el
servioio religioso estará afecto al sa
nitario y lo desempefiarln los sacer.
dotes y .religiosos movilizados e in-
corporados a tilas. I

tArt. 5.° Por el Ministerio de la
Guerra se dictarán las disposiciones
pertinentes para el cuIItpIimiento Y
'ejecución de esta rey.
. Por tanto,

Mando a todos los ciudadanos que
coadyuven al cumplimiento de esta
'ley, así como a todos los Tribuna
les y autoridades que la hagan cum
plir.

Madrid, treinta de junio de mil no
vecientos treinta y dos.

NICETO Au;1J.Á-ZAll.oJU. y ToltUS

!lJ Prelldente ck1 C_lo de HIDiá.....
Mlnllltro de la Guerra,

lú.lrnl:L AuftA ,..Duz

DECRE"l'OS
-'.

Ministerio de tIa' Guerra
En consideración Q 10 solicitado por

los coroneles de Infanterla, en situación
de retirado, D. Ramón López Dome·
neeh y D. FrancisCo Bens Argandol'ia,
los cualoes reunen las condiciones exigi·
das por la ley de cuatro de noviembre
último, .

Vengo en conceder.les el empleo de Ge.
neral de brigada honorario, con los be
neficios que otorga la citada ley.

Dado en Madrid, a tre:ntl dt' junio
de mil novecientos treint,~ y dos.

NIC1:'1'O A:LcALJ..-ZAltOU y Tauu
El P1"eIIdel1to del ConeJo de Hiaf~

- :II:!JdIItre lo la GIIlln'a,
:Y:AM'OltL AZA'ÑA r 'DiAZ

En conaideraci6n Q 10 solicita.do por
los coroneles de Artillería, en si~ci6n

de retirado, D. Juan Vanrell Tuduri y
D. ·Manuel Rivero Balbln, los cpalcs
-reunen las condiciones exigidat por la
ley ck OlJll.tro de noviembre últlmo,

V-e...go en conced-er,les el empleo de Ge.
neral de brigad·a honorario, con los be·
neficios que otorga la citada J~y.

• Dado en Madrid, a tl'~'nt.. tl~ junio
de mil novecientos treinta y dos.

NICftO ALCALA-ZAMORA y Touu
El Pre.ldente del Conefo de. HllÚItro..

Hlnllltro do 1a Gwerra,
MANUB:t AzARA y DIAZ

En consideración a 10 solicitado por
el córoned ~de Ingenieros, en situación

de retirado, D. Ignacio Ugarte Macaza
ga, el cual reune las condiciones.exigi·
das por la ley de cuatro de novlen:t>re
último, .

Vengo en concederle el empleo de Ge
neral de brigada honorario, con los be
neficios que otorga la citada ley.

Dado en M,adrid, a treinta do;) junio
de mil novecientos treinta y dos.

NIcrro ALcAr.A-:GA»:ou y TOUI:'
El Prealdente del Cooejo de Mlnlttro..

:M:In!atro de la Guerra,
MANUltL AzAÑA y Dtu:

.En consideración a 10' solicitado por
,los coronc1-es de Intendencia, en situa
ción de retirado..L;D. Fernando Fontán
Santamarinas r !J. Fernando Bauzá Pe
rera, 109 cuales reunen las condiciolles
exigidas por la ley de cuatro d~ no
viembre último,

Vengo en concederles el empleo de
Intendente general honorario, con los
beneficios que otorga la citada ley.

¡Dado en Madrid, a tre:nta do;) junio
de mil novecientos treint.. y dos.

NlCETO Ar..cA:t.!-Z.uroRA ,. TOJí:I'J.I
1tI Preédente del Contejo do M1alltr'Ollo

MIn1Itro de la Guerra,
MA1f[J'E::L AzAÑA y Dtu

-
1".............-· -_.

.En consi&eraci6n Q 10 SoOlicitado por
los In1lerventores de diMrito, en situa
d6n de retirado, D. José Caaanovas y
Sandio y D. EmiHo '01ac6!l1 Morera,
los cua.Jes r~unen las oondiciones exiri
das por la Ley de cuatro de noviembre
último,

Vengo en concederles el emple~'·d'e
Int'erv~ntor gerieral honorario, con los
beneficiOS que otorga la citada ley. '

Dado en Madrid, a trt'inta de JUDio '
de mil novecientos treinta' y dos.

NlCETO ALCALÁ-ZAMORA y Toua
El Prealdento del CODMJo do MlD!IItroe,

Mlniltro de la Guerra,

MAN'l:nIt. .A.%A:!tA y D:w
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AzA.l:fA

AZAÑA

-'

ASCENSOS

RELACI0N QUE SE CITA

ASPIRANTES A INGRESO E~
LA GUARDIA CIVII;

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 lOa
citado por los tenientes de INF.AN
TERIA comprendidoll en la. .lguien
te relací6n, este Ministerio ha resuel
to sean eliminados de la ercal& de u..
piralltes So ingreso en la. Guardia CI
vil.

Lo comunico & V. ;E. para llti eÓ'"
nocimiento y cumplimiento. Madric4
2 de julio de 1932•.

Sefior General jefe del Estado Ma
yor Central.

Sefior Interventor general de Guerra.

Señor Direc\pr general de la Guardia.
Civil.

Sefiores General de la segunda divi·
sión orgánica, Interventor general
de' Guerra y Director general de
Marruecos y. Colonias.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
2 de julio de 1932.

AZAR....

Excmo. Sr.: Este Miniaterio he ~
suelto que el capitán de la. GUA,t{.
DIA CIVIL, con destino en 1& Ce
mandancia. de Hluelva, D. Julja Pé-
rez Pérez, que ha. sido destina'do, en
vacante de plantilla, a. la. Gq¡mi'i.. Co·
lonial del Golfo de Guinea., "8>egÚn
orden de la. Presidencia de~ Conse.jo
de Ministros (Dirección ¡-~l:IeraJ. de
Marruecos y Colonias) de ~ del Ele- Sefiores Generales de la seg'Unda, ter-
tual, paSe a. la situaciÓn de ..Al .er· cera y octava divisiones orgáni.:al
vicio de otros Ministerios", debien- y Jefe Superior de las Fuerzas :.MI.
do.solicitar el interesado de dicha Di-
rección ¡-eneral se le facilite el correa. aitare, de Marruecoa•
pondiente pasaje, ellPecificando el Seflor Director ¡eneral de la Guar1ia
,puerto en Que dena em'barea.r, alf, 'Civil.
como al ha de ir o no acom'Pda.do
.de au familia, .il§ndole de aplicaci6n,
por 10 Que relpeeta a. la baja en e'1
Instituto, lo reauel~o con ~ráctiM' re· ID. l.uis Ramol Dfaz de Vil.., del
nera.l por orden de :a~ de aeptienibn reR'imiento de InfanterÍl1: nú'm. 1,/.
d~ I~3·1 (D. O. nú'm. ~o) PUl. 01 CI,oo D. Tomú Formentfn Sabater 401
Pltán D. "'nuirenio ,Toucb.!rd Périi. _ ,re¡-il11iento de Infanterfa. núm. 13.

.AzAÑA

Sefior Director general de la Guardia.
'Civil.

Sefiores Generales de la primera y
octava divisiones orgáiúclU e In
,terventor general de Guerra.

, Excmo. Sr.: Destinado a.l Parque
Móvil de ,la Guardia Civil, como inge
niero director, el comandante de AR
TILLERIA D. José G~rnero Salva,
del 16 regimiento ligero, este :Minis
terio ha resuelto que el 'Citado jefe
pase "Al servicio de otros Ministe
rios", "con arreglo al artfculo octavo
del decreto de 11 de muzo último
(D. O. núm. 61).

Lo.cotnunico a V. E. para Itl co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de junio de 1932.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto conceder el empleo supe-
rior inmediato, en propuesta Gl"dina-

~~==i~~:'-~'~:i:¡'--ií!>--"--~""~~~ ria de ascensos, al 'Comandante deCf.7§ 7 S·- "" .~ • .,. CA.~ALi.ERIA, con destino en el
~t :f'~ ~. Estado Mayor Central del Ejército.

'eCCIGal. Plmlll D. Juan Estévanez Blanco, por ser el
primero de su escala y hallarse de

AL SERVICIO DE OTROS :MI. darado apto para el ascensq, doo!en-
NISTERIOS do disfrutar en él empleo libe se le

confiere la antigüedad de 12 de ju
nío próximo pasado.

Lo comunico a V. E. para. su co
nocimiento y cumplimiento. M.adrid,
4 de julio de 1932.

Marruecos, se autorice permiso a los
Generales, jefes, oficiales y asimilados,
personal del Cuerpo de SubofiCIales,
sargentos y sus asimi:ados, desde el 15
de julio al 15 de septimbre, <kbiendo
ajustarse el número de los que lo, dis
fruten a que no rebase la tercera parte
del perSQ'llal y siempre que laS\ atencio
nes del servicio lo consientan, no ex
cediendo de un mes la duración de cada
permiso y teniéndose en cuenta para la
concesión en cada clase o gru:po jerár
quiC{) el mayor tiempo de servicio sin
disfrute de permiso, la antigüedad y la
conceptuación del personal.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento, Madrid, 4 de
julio de 1932.

tI._ ti

ORDENES,

Ü.~¡':·""""'''''1.1:~:

PRESIDENCIA DEL CON. EJO
DE MINISTROS

. lMiaisterio de la Guerra
SUDsecretarfa

Slcr.tll'fll

Señores Alto Comisario de Espafia en
Marruecos y Dil'>ector general de Ma
rruecos y Colonias.

(De la Gaceta núm. 186).

.,'

Excmo Sr.: Por considerarlo más
convenie¿te para las necesidades del ser
vicio, se &U']frime el cargo de coman
dante segundo Jde de la Deloegaci6n
de la Mta Comisaría en Cabo Juby y
se red'ucirán asimismo los haberes asigo
nados al Delegado del Alto Comisario
en la misma a nueve mil pesetas (9.000
pelletas) de sueldo y siete mi:! pesetas
<.7.000 pesetas) de gratificación, figura
dos en el PresupU'esto del Majzén para
193:1, y a nueve mil pesetas (9.000 pe
~tas) la gratificación del Gobernador
general deV $aba'ra, que figura en el
Pl'>esupuesto de las PosesioneS' espaíío
lu del Africa occidental.
, Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumpl~iento. Madrid, :it8 der
junio de 193z.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de
acuerdo del Consejo de Ministros cele
brado el día primero de jos corrientes,
los Departamentos ministeriales conee
uérún l)Crmiso para ausentarse de su re
sidencia oficial a los emploeados Qe la
Al1n;nistración central y provincial que
lo soEciten desde et quince del corrien
te mes al quince del próximo septiem
bre' establecien<kJ al efecto dos turnos
par~ asegurar los servicios oficiales, que
deberán quedar atendidos.

},fadrid, dos de julio de mi,¡ nme- S~iiC'..•
cientos treinta y dos.

~ :1~:lr!;'

~Cl"Ci'kw. J3::¡Qc:mo. Sr. :EÍlte Mlnla.
terio ha. reluellto c¡ue por los Generalet
Jefes de 111 Dependenciu centralel, ~
nerdet de las. divisiones or¡;cinical y de
1. división de Caballerla. Comandantes
militares de Bateares y Cana,riat y Jefe
Superior de las FUiCrzu Militare.. de
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AzAltA

Sel'lor...

$ell.6:i' General de la primera divisi6n
brpnica.

~~ Int~en1lor general de Guerra.

AlAfA

Serior General de la segutlda divi.IÓn
orgánic.a.
flor Interventor ,lIeneral de Guerra..

'\;

Excmo. Sr.: Vi§lto el escrito dirigi
do a este M;nisterio por la segunda
Comandancia. de INTENDENCIA,
al que acompa.i1a. instancia prom:>vi
da por el cabo del primer grupo de
la misma Eduardo Cotnpta. Núñez,
en súplica de ser destinado a Ceuta,
este Ministerio ha resuelto que el re
ferido cabo pase destinado a. la Co
mandancia de Intendencia de dicha.
plaza, en las co.ndiciones que d.ete:
mina la orden clrculaj;- de 8 de JuntO
de 1929 (D. O. núm. 125).

1.0 comunico a V. E. .para su co
nocimiento y cumplimiento. M"adrid,
4 de julio de 1932• -

AufA

Señor General de la primera división
orgánica.

Señores Jefe Superiór de las Fuerzas
,Militares de Marruecos e Interven
tor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instan~ia .prl)
movida por el cabo del reglm;cnto.
de Transmisiones Santiago. ~odrIgue2:
Rodríguez, en la que solIclta ~asar
destinado al batallón de Ingerueros
de Tetuán, comprometiéndose a cu~
plir las condiciones que para ello eXI
ge la orden Ministerial de 8 de junio
de 1929 (C. L. núm. 186), este Mi
nisterio ha resuelto acceder a 10 so
licitado, verificándose la correspon
diente alta y baja en la. próxima re
vista de Ccimisario.

Lo comunico a V. E•..J>ara su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
2 de julio de 1932.

¡ Sefíor General de la cuarta división
AZAÑA 1 á .org nlca.

la Guar.· Sefíores Jefe Superior de las Fue.t:.zl'
Militares de Marruecos e Inte!'Ven
tor general de Guerra.

AZJJtA

S·el'lor General de la primera divlsl6n
or¡ánlca.

Seflores General de la cuarta dlvf't.t'Ón
org§.nica e Interventor ¡enenl
Guerra..

Excmo. Sr.: Visto el éseríto diri-
Excmo. Sr.:. Como resultado. ~ei ,gido a este Departamento por en

conCUrso anunCIado .por orden Mmls- división con fecha 15 del actual, es
teda1 de ro de mayo último (D. O. nú-¡ te Ministerio ha resuelto que' el bri.
mero uo), est~' Mi~isterio ha re!luel· gada de INTENDENCIA, del se
to designar al capitán .de INTEN- 1gundo grupo de la primera Coman
D,ENCIA D. <;:onstantmo Laorclen dancia' de d'cho Cuerpo, D. Luis Mo-
García, con destmo en la cuarta Co- reno Lara p~e a situaci6n de "dia
mandancia, primer grupo, para ocn· ponible g~bernativo ''; en Sevilla, oon
par una vacante de .su empleo y. Cuer· arreglo a lo preceptuado en el ar
po en el La.boratorlo del Ej~rclto. dculo cuarto del decreto de XI dI)

Lo comunico a V. E. pua' su coo- marzo último. (D. O. núm. 61:).
nocimlento y cU:lXliPUmlento. Madrid, Lo comunico 11. V. E. para .u COO-
2 de julio de I932. nacimiento ,y c¡;lmpllmiento. Madr'd,

2 de julio de 1932.

Sefíor Director genera! de
día Civil.

Sefíores Generales de la primera y
octava divisiones orgánIcas e In
terventor general de Guerra.

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: En vista de 10 pro
Puesto por V. E. en el escrito que
dirigió a este Departamento en 29
del mes actual, este Ministerio ha re
suelto que el co:m.andante de ARTI
Ll.JERIA D. Jos~ Garnero Saolvá, al
16 regimiento ligero, y en co·t¡1i.i6n,
como ingeniero, en el Parque de -mA
quinas de locomoción de ese Insti
tuto, para cuyo cargo fué nombrado
por orden de :a5 de junio de I93·r, pa
so destinado de ingeniero director de1
Parque M 6vil de la Guardia Civil, en
cumplimiento del artículo rs de la
circular de 14 del corriente (D. O. nú
mero 142).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. ~adrid,

30 de junio o.e 1932.

RELACION QUE SE CITA.

D. Angel España Garda, ascenID
do, de la Dirección genera.l, a la Co-
mandancia de Toledo. e

D. Sebastián Royo Sarsamendi, de
la Comandancia de Toledo, a la de
Madrid.

Madrid, 4 de juEo de 1932.-Azafía.

Señor Director general de 1a Guar-
dia Civil. • •

Señores General de la. primera diVI
sión orgánica. e Intervent~ gene
ral de Guerra.

trativos esta disposición a partir de
la revista de Comisario del mes &.c
tua!'

Lo comunico a V. E. para suco
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
4 de julio de 1932.

DESTINOS~I! -

'; • l.,. J

,....
Excmo, Sr.: El Presidente de ta

.República, por re.oluclón de so del
me. p,róxlmo pasado, le ha len'ldo
conferIr los. mandos que Se exprellnt 10s tenIentes coroneles de la GUAR.

lA. CIVIL que a contlnullcl'- le
re1ilclonlln, 'I:Irtleni!lo efecfoll ad;;"1nla...

Circular. Excmo. Sr.: En vista del
-certificado expedido en 21 del actual
por el Jefe de la Sección de Male
ríal de este Mdnlsterlo, y COI! arreglo
a lo dispuesto en la orden Ministerial
de 14 de agosto último (D. O. nú.
mero r82), por este Departaménto se
ha resuelto que el teni·ente corone! de
IN'GENtIEROS D. Vicente RodrI.
guez '.R:odrIguez, piloto de globo en
situaci6n C), quede, durante su per
manencia en su actual destino' en es.
te Ministerio, en la situación A) de
las sel'ialadas en el artIculo 49 del vi.
gelite reglamento de Aeronáutica Mi
Htar, a partir de la revista de CO-:
misario del mes de enero último

L.o .comunico a V. E. para .~ co
nOCImIento y cumplimiento. Madrid
30 de junio de I93~. '

l\OMISIONES

Excmo. Sr.: Visto el escrito diri
gido a este Ministerio por la Jefa
tura del Servicio de Aviación, cur
sando instancia del comandante de
CABALLERIA, piloto y observador
de aeroplano, con destino en el men
cionado Servicio, D. Luis Riaoo He
rrero, en solicitud de que le sea con
cedida una {;omisión del servicio de
tres meses de duración para Suiza,
Alemania, Francia e Italia, ron obje
to de estudiar la organización de la
propaganda aeronáutica de las Socie
dades yo Escuelas de Vuelo sin mo
tO'l:' y a vela, este Ministerio ha re
snelto concederle la comisión que so
licita, !lin derecho a. 4íetas ni viáti
~()j"

Lo comunico i V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
z¡ de junio de 1:932.

D. Felipe GuerrerQ - Sandomingo,
del Grupo de Fuerzas Regulares In-
dígenas de Melilla núm. 2. .
. D. Juan Villasante Alonso,(rel re
gim:ento de Infanterta núm. 8.

Madrid, 2 4e julio de I93:a-Azafía.
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DISTINTIVOS

Excmo. Sr.: Visto el escrito diri
gido a este Departamenro por ila. Aca
demia y.-COlegios de CARABINE
ROS, al que acompañaba. actas pre
poniendo para el distintivo del Pro
fesorado -al ca¡iitán D. MatÍuel Re
paraz Asteín y a los tenientes ;D. Se
bastián Sáén;¡: de Santa María. y M~

:rrón, D. Ramón Tejel Bes y D. Ma
nuel OJ.amorro Cllervas-!Molls, pro
fesor y _auxiliares de profesor, res
pecti~amente, de "la Academia espe
cial de sargentos alumnos para ofi
ciales de-~Instituto, este Minis
terio ha resuelto conceder el referido
distintivo a los oficiales nombrados,

. los cuales reúnen las 'Condiciones que
determina el decreto de 24 de mar
zo de 1915 (C. L. núm. 28) y or
den drcular de 21 de mayo de 1931
(D. O. núm: II2).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
29 de junio de 1932';J

Seliar General de la primera divisi611.
orgánica. .

Sefio: Director de la Academia y Po
]eglos de Carabinero••

INGRJESO

\

cu1ar de 5 de junio de 1905 (C. L. nú~
mero lOI), debiendo tener presente
el interesado 'Cuanto se dispone en
las de 5 de mayo de 1927, 27 de
junio y 9 de s~tiemhre de 1931
(D. O. núms. 104, 145 Y 205~.

Lo comunico a V. E. para su' co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
4 de julio de 1932.

Señor General de la primera división
orgánica. .

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el capellán tercero de
complemento del Cuerpo ECLE
SIASTICO <ie1 Ejército D. Moisés
bíez Martínez, este Ministerio ha re
suelto concederle autorización para
marchar a Iquique (República de eh'
le), con arreglo a las instrucciones
de 5 de junio de 1905 (C. L. nú
mero 101).

Lo comunico II V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
27 de junio de 1932. '

AZAÑA

5ofior General de la sexta div~sión
orgánica.

por la Direcci6n general de la D~a.
y Clases Pasivas, a partir de prime
ro de octuhre siguiente, otorgán4o'e;
asimismo, la placa -de San Hermene
gildo, con la antigüedad -de 2 <le sep
tiembre de 1930.

¡Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. MWrid,..
30 de junio de 1932. - •

AZAÑA

Señor Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de 13s Orde
nes Militares de San Fernand'o y
San Hermenegildo.

Excmo. Sr.: Este Ministerio, de
acuerdo col.!- lo propues~ - por Ja.
Asamblea de la Orden Militar<i'e San
Hermenegildo, ~oncede al capitán de
INFANTERIA, retiratfó, D. Enrique
López Aparicio, la placa de la refe
rida Orden, con la antigüedad de 15
de julio de 1930, y le rehabilita en la,
pensión anual de 600 pesetas, corres
pondiente a la de cruz de la misma,
a partir de primero de enero de 1932..
fecha de su primera revista en su ac
tual situación de retirado. debiendo
percibirla por la Delegación de Ha
cienda lÍe - Vl;llladolid.

Lo ~un¡co a,V. E..para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid..
30 de junio de 1932.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de'
h ~e'gunrla Inspccción ¡rel1l~ral de In·
tcndencia fccha 4 de abril último
este Minish~rio ha resuelto la supre~
si6n de un capitún de INTENDEN- .
erA en la Jl'f"t..-, de Transporte~

de la cuarta d' "16n (Barcelona), do--

Excmo. S.r.: Este Ministerio, de
aClIerdo con lo propuesto por la
A~amhlea de la Orden Militar de San
Her~ene¡rildo,. concede al teniente
coronel de, INGENIERO.S, retirado,
D. ~umerlano 1lathe, Pedroche, 1a
pens\6n de la cruz de la referida Or
den: .;le 600 pese~as 'anuales, con la
a~t1guedad de prlmero de sepHem
bre de 1928, la que deberá 'Percibir,

Excmo. Sr.: Vista la. instancia dl~
rigida a. este Minist~rio !por el te
niente coronel de INTENDENICIA
en situaci6n de reserva, D. Tomti
Glutiérrez Valdecara, ·con domicilio
en la calle de Claudio Coello. núme.
ro I02, segun¿o, de esta pInza, en
solicitud de que se te concerlall lr~~

¡Heses lÍe Iicenci& 1'or uUl1tor Pro
pios ¡para Marsella y' Niza." (Fran
cil\), San Remo (Italia) y Lau5anne
(5.uizca), este Ministerio·ha resuel.
to acceder. a 10 solicitado, con arre·
~10 a 10 dispuesto en la orden dr·

PLANTILLAS

AZAÑA

Señor Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Orde
nes Militares de Satl. Fernando y-
San Hermenegildo. .

Excmo. Sr,':· Este Ministerio, de'
acuerdo con 10 propuesto por la
Asamblea. de la Orden Militar de San.
Hermenegildo, concede al oficial pri
mero del Cuerpo de OFICINAS MI
LITARES, retirado, D. Andrés Ca
lles Juan, la pension anual de 600"
pesetas, correspondiente .. la .de cruz:
de la referida Orden, con la: ,.antigüe
dad de 29 de abr1r de 1932, la que·
empezará a p-ercibir a partir -de ;>!'i
mero de mayo siguiente, por la Di
reccfOn generar de la Deuda -y Clases.
Pasivas.

Looomunico a V. E. ,para .u co
nocimiento y cumplimíeñto. Madrid..
30 de junio de 1932.

Selíor, Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Orde
nes Militares de San Fernando :r
San Hermene¡itdo.

, ..

ORDEN DE SAN HERM,ENE
GILDO

Excmo. Sr.: Este Ministerio, ce
acuerdo con 10 propuesto por la
Asamblea de la Orden Militar de San
Hermenegildo, concede al coronel de
ARTILLERIA, retirado, D. Joaqntn
Bornas Caballero, rehabilitación en la
pensión anual de 600 pesetas, Corre8~
pondiente a la de cruz de la referi
da Orden, que disfrutaba según ch:.
cular de 7 de .¡¡,bril de 1924 (D. O. nú
mero 82), la que em!pezará a nerc!.
bir a partir de ,primero de abril de!
corriente alío, primera revista que pa.
s6 en situación de retirado, por la
Dirección general de la Deuda y Cla
ses Pasivas.

1:0 comunico a V. E. parll IU '::0
naCImiento y cumplimiento: Madrid,
30 de junio de 1932.

:AmA
Sefior Prestdente del Consejo Dire-c~

tor de la! Asambleas de las Orde~
!'les Militares de San Fernando y
San Hermenegildo. I

Selíor General de la prImera dlvi.I6n
orgánica. -

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el ingreso en el
Cuerpo JURIDICO M.ILITAR, con
el empleo de teniente auditor de ter.
cera, en el que disfrutará la anti
gÜedId de 23 de mayo próximo pa
sado, al número uno de los aSópiran~
tes aprobados para ingreso en dicho
Cuenpo, D. Luis Mulíoz Garcfa, con
residencia en e9ta .capital, calle de
Alonso Cano, núm. 31, quedando en
situación de disponible en esa divi
sión orgánica hasta que le corres~
,ponda ser colocado. .
, ¡Lo comunico a V. E. pIra su co~
'nacimiento y cumplimiento. Madrid
4 de julio de 1932. '

AZA~A

Selíor q.eneral de la primera divisIón
or,gámca.

Sefior Interventor general de Gue
rra.

~ .• -"
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Señor General de la cuarta divisi6n
orgánica.

Señores General de la primera divi
sión orgánica e Inte::-ventor ge¡¡e
ral de Guerra.

'hiendo,' como compensa~i6n a ello
y hasta tanto se redactan los nuevos
¡presupuesto!, nomibrar por este Mi
nisterio un capitán de Int~ndencia
<¡ue, como disponible en la primera
división, preste servicio en comisi6n
como pagador de la Escuela Central
de Automovitismo del Ejército.

Lo comunico a V. J!,. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
4 de julio de 1932 •

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
ierio ha resuelto conceder a los je
fes y oficiales de INTENDENCIA
comprendidos en la siguiente rela.
ci6n, que comienza. con el OOl"onel don
Luis Moreno Colmenares y termma
con el tenientt D. Regino Puebla As
gente, los premios de efectividad que
Be indican, y a partir de las fecha3
que se seRalan, con arreglo a'la ley
de 29 de junio dé 19I5 (D. O. nú
mero 169) y circulares de 24 de ju
nio de 1928 (D. cr. numo 140) y 4
<le septiembre <::timo (D. O. núm~
ro 197).

Lo comunico a V. E. para 8U co
nocimiento y cumplimiento. Mac!rld.
2de julio de 1932. '

PREMIOS DE EFECTIVJDAD
AZ.\ÑA

-

RETIROS

(D. O. núm. 147), Por este Ministe
rio se ha resuelto concederle el re
ingreso en el Ejército como sub
oficial, .con la antigüedad de prime
ro de enero de 1928, como compren
dido en la ley de 1918, tomando co
mo no acogido a los preceptos de
la ley de 4 de diciembre de 1931

(D. O. núm. :275) la denominación
de subayudante, colocándose en e!
escalafón detrás del de su empleo d:>n
Santiago Atienza Triay, causando
alta en el regimiento Infantería nú
mero I9 en la próxima revista de
Comisario, sin derecho al percibo de I

haberes de ninguna clase correspon
dientes al ,periodo de dicha separa
ción.

Lo comunico a V. E. para su ce·
nodmiento y cumiplimiento, Madrid,
30 de junio de 1932.

Señor General de la cuarta división
orgánica.

Señores General de la quinta división
e Interventor general de Guerra.

AZAf!¡Á

Sefíor Dir.eotor general de la Guardia
Civil.

Sefio/elI ~~~rale9 die la S1egtlOOa y
qwnta dWISIOne& orgánicas e Inter
ventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Accedien<io a 10 solici
tado por el teniente de la GUARDIA'
CIVIL, con destino en la gegunda Co
de Gra'IWia, D. Enrique Mené Jiménez;
e9l:e Ministerio ha re9Ulelto conoed-erle
el retiro con el noventa. por ciento del

suelto, conceder.le el retiro con el noventa'
se comprendido en la ,ley de 9 de ·mar
zo último (D. O. núm. 59), disponiendo
al propio tiem;po que 'POr fin del mes ac
tual sea dado de baja en el Cuerpo a
q!Je pertenece y pase a fijar su residen
Cia en Zaragoza.

Lo comunico El V. E. para. ~u conoci
miento y c1.ttl'JlPlimiento. Madriet :a de
jiUlio de I!)32'- -

AzAlt4

Seño·r Director general de la Guardia.
Civil.

Senore9 Gene-ral de la primera divisióll ,
orgánica e Intervento·r general de
Gu-erra.

:Exctno. Sr.: Accediendo a Jo S<llici
tado por el teniente de la GUARDIA
CIVIL, con destino en ,la &egunda Co
mandancia del 26.~ Tercio, D. Felipe

Navarro Miguel, e9l:e Ministerio ha. re
suelto, conc~rle -el retiro con el noventa
pOr ciento del sueldo reg>UIlador de ca

pLtán, 'POr hallarse comprendido en la
ley de 9 de marzo último (D. O. nú
mero 59). áisponiendo al propio tiempo
q~ por fin del mes aoCt'.lal: sea. dado d~
ba'la en el Cuerpo a que ¡>ertenece y
pase a fijar su residiencia en Madrid.

Lo comunico a V. E. para :l'U conoci
;ni:nto y cumplimiento. MaáriQ., 2 de,
lUI!lo de I93:a.

RECQ¡M.PENSAS

I.roo pesetas a~s Por des quiwzu,e
nios y WlG a1fIUalldad

D..Eutiquiano Escudero Herrero,
de la Intendencia de la primera di
visión, a partir de primero de julio
actual.

500 pesetas amlales por 'Un qll~

,D. Francisco Carrillo Albornoz, de
la Intendencia Militar e Inspección
de liú; Fuerzas y Servicios de Ma
rruecos, a partir de primero de julio
actual.

Tenientes

I.3OO pesetas anua(es por dos ~
nios 31 tres anualida&s

D. Fernando Mufíoz González, de
la Intendenéia de la séptima divi
sión, a partir de primero de julio
actttal.

D. Regino Puebla Argente, del
Centro de Movilización y Reserva nú
mero 1, a partIr de primero de julio
acttta1.

'Madrid, 2 de julio de I932.-Azaña.

Excmo. Sr.: Vista la información
testifical instruida para acreditar el
derecho a. ia,- M~dalla de Sufrimientos
por la. PatrÍlt del sold&<io. licenciado,
del disuelto regimiento de Infanterfa.
San Fernando n'ám. lI, Tomb Ca
macho Pa.rrilla, d.omiciliado en Bil
bao, calle de Tendería núm. 34, este
Ministerio, de acuerdo con 10 infor
mado por la. Junta Facultativa de Sa
ntda·d Militar y Asesoría del mismo,
ha resuelto conceder al mendonado
s?ldado la citada medalla, con la pen
sllón mensualr de I2,SO pta.e. dmante cin
co años, por haber resultado herido por'
el enemigo el 23 de julio de I92I, ál
evacoor la posición de rt'en-Lahsen,
invirtiendo en la. curación de BUS he
ridas de veinte a cuareñfa días y ser
Ie de aplicaci6n el artículo segundo
?e . los adic!onales de la ley de 7 de
JulIo de I92'I (C. L. núm. 273) y 100
50 Y 52 del reglamento de recompen
sas en tiem'Po de guerra de IO de
n:arzo de 1920 (C. L. núm. 4), hoy
vIgentes.

Lo comunico a: V. E. para su 00.
nocimiento y cump1imiento. Madrid
30 die junio de 1932. '

Seflor Jefe Superior (fe las Fuerzall
¡Militares de Marruecos.

~efi.Qll'es 'General de la. seXta división
orgánica e Interventor general de
G~rrL .

REINGRESOS EN EL EJERCITO

Excmo. 'Sr.: Vista la. instanc.la pro
movida 'Por el sargento licenciado
Salustiano Vi-Ita Martfnez, con resi
dencia en esa capital, carretera de
~a. Bordeta, núm. 46, tercero, prime
ra, solicitando reingreso en el Ej~r

cito como <:ol1'llPrendido en la orden
circular de 2 de julio <le 1931

AZAÑA

AZAÑA

RELACION QUE SE CITA

:Sefior...

iCorontit
:;00 peiftas a1llUllles por 'Un qu~

D. Líils Moreno Colmenares, de la
i~rcera Inspección .general .dcJ. Ejér
CIto, a partl1' de prImero de Julio ac-
1ual. I

:Teniente )::atone!.

D. Enr!que' Rivera IraReta, de la.
IntendenCIa Militar e InS'PecciQn de
las Fuer;zas y Servicios de Marrtte
desde prImero de julio actttal.

Cotnandanto
D. Enrique Zacagnini Westerma

yer, .de la Intendeu!<ia Mi1itar e In'!
peccl6n de las Fuerzall y ServiciOll de
~\l-rruecos, a partir de primero de
JulIo actual.

Capftaníll (

1·300 pue,tils cmUJal.es por dos qu1n~.
mos y tres anrualidadts

D. Luis del Corral Albarrac{n de
1a Int;ndencia de la séptima divi~i6n,
~. partIr de prImero de Junio l;)asado.

D. J~sús Arrac6 López, de la. In.
tend.encla. d~ la prim,ra divisi6n a
partIr de prImero Jullo a~l. '

• J
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Caballcña

ArtUleria

Centro de Movilización y Resen
núm. 14.-Una de teniente coronl

Centro de Movilización y Resen
nú.m. Is.-Una de capitán••

Caja núm. 6.-Una de temente ce
ronel.

Caja núm. Is.-Una de teniente c(
ronel. .

Caja núm. 18.-Una de capitán,
Caja núm. 19.-Una de comandant,
Caja núm. 27·-Una de tenientl

coronel.
Caj:¡. núm. 37.-Una de capitán.
NOTA.-En cumplimiento a.1o dil

puesto en ~.i orden de 12 de novi~n:
bre último (D. O. núm. 255) que
da rebajada eventualmente la ptaJl
tilla de subalternos en tres en los re
gimientos de línea de la Penínsni;;
'Baleares y Canarias, dejando. en S'I
consecuencia, de an1111ciarse las va
'cantes que no excedan de dicho nn
mero.

Centro de Movilización y ReSerTl
núm. Is.-Una de capitán.

Con arreglo a lo preceptuado et
fa orden circular de 12 de noviem:
bre del afio próximo pasado (D. O. nú·
·mero ~SS), queda fijada evenhl-almen·
te en 20 el número de subalterno.
de plantilla. en .tos regimiento. i:1eJ
Arma.

Re-gimientoCazaaores núm. ·r.
Dos de subalterno.

Regimiento Cazadores núm. 2.
Dos de subalterno.

Regimiento Cazadores núm. 3.
Tres 'de subalterno.

-Regimiento Caza<1'ores núm. 4.
Tres de subalterno.

Regimiento Cazadores núm. 6.
Seis de subalterno.

Regimiento Cazadores <núm. 7.
Tres de subalterno.

Regimiento 'Cazadores núm. 8.
Dos de subalterno.

Retgimiento Cazadore. núm. 9.e
Dos de subalterno.

Regimiento Cazadores núm. 10-:
Dos de subalterno.

Cuartel general de la sélPtima. di·
visión orgánica.-Una de subinspe.c-·
tor segundo o profesor mayor del
CuerpO de E-quitaci6n Militar. PUM
diendo ser' solicitada por los 'Profe·
sores primeros.

N.oTA.-El destino en plua. de
categorla superior no. garantiza la..
/permanencia en él si llegase a. exilJ:
tir excedencia en la escala del de.·
tino que se ocupe en comisión, ni eu-,
pone preferencia. ;para ocuparlo .. IU_
ascenso, si entonces hubiese otro de:
IU emp.leo que con mejor derecho 10
sol'icite.

,Segundo regimiento 1igero.-Un&,
de ·ca¡pitán. j'

Tercer regimiento I'igero.......Dos de
comandante y una de ·capitán. i

Cuarto regimiento li-gero.-UlIa doJ
capitán.

nu.m. 35.-u de SUb·

núm. 37.-Cuatro de

uu.m. ~na de ~

nUm. .g.-:cuatro de

En la Sección Cartográfica del Es
tado Mayor Central, una.

Infantería

\-

Señor GeneraJ de la primera división
orgánica.

Señor Interventor gener2l1 Oe Guerra.

Señor GeneraL de la cuarta divili6n
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra;

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el maestro herrador-forja
dor, con destino en el regimiento dé
ARTILLERIA ligera n1Íl11. 8, D. LID!!
Soriano Yagüe, en solicitud de que se
le concedan la diferencias de gratifica
ción de vestuario de sargel!bo a sub
oficial, por encontrarse asimilado a esta
última categ{)ría, por este Ministerio &e

ha resuelto acceder a lo solicitado por
el recurrente con arregloo Q lo dispuesto
en la orden circtJ1ar de 20 de a&'osto de
1931 (D. O. núm. 186), a pa.:t1:iI' de ~
indicada f.eála, en virtui:J de 10 que_de
termina la de 6 de noviembre de 'I930
~. O. núm. 152); las que 5eti.n recla
madas por el CJ ~rpo rc5'peativo en adi·
cioool al ej erc·.do cerrado corre!l'pOn
diente y haciendo constar no haberlo
hecho con anteriorida(l.

1.0 CClnlUr.:CO a V. E. para 511 conoci
~ie?to y cumplimiento. Madrid, 30 de
Jumo de 1,93:2.

E~:¡.:mo. Sr.: En cumplimiento de la
orlkn de 4 de diciembre de 1930
(IJ. O. núm. 276); este Ministerio ha
resuelto c'Jnceder al picador militar d<ln
Gregorio ~[artinez González, con des
tino en e: batallón de Zapadol'es Mina
dores núm. l. 1.500 pesetas po!' tres
quinquen:cs, a partir de I de julio del
año actua:.

Lo e{)munico a V. E. para su cmlOci
miento y cumplimiento. :Madrid, 2 de
julio de 1932.

Sefior...
R:lLACH); ••• Slll- cnA

_4.:...()----.----/'-../:....~--':"-~·-·~ 5-d.:J::!io....--d...;-e-I.:...93:..2-..::...------..... ___
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'SUELDOS, rL.t3ERES ~ GRATIFI
CACIONES

Castillo Galeras (Cartagena).-Una
de capitán.

Fuerte con de Ladrones.-Una de
capitán.

Fuerte Rapitán (Jaca).-Una de
capitán.

Plana Mayor de la 16 brigada de
Infantería.-Una de comandante.

Sección de Contabilidad de Cana
rias.-Una -de capitán.

Regimiento núm. n.-Tres de sub
alterno.

Regimiento núm. I<t.-Una de ca
pitán y dos de subalterno.

Regimiento núm. I7.-lUna de ca
¡pitán y nna de sUbalterno.

Regimiento núm. IS.-lUna de ca
pitán y tres de subalterno.

Regimiento núm. I9.-Una de te
niente coronel y ocho de subalterno.

Regimiento nÚ1n. 2Q.-II de sub-
alterno. -

Regimiento núm. ~ilI~Una de snb
alterno.

Regimiento n'Úm. 2a.-;Tres de sub
alterno.
Regimi~tno

pitán.
Regimiento

subalterno.
Regimiento núm.. :aS.-Una de ca·

pitán.
Regimiento

alterno.
Regimiento

su-balterno.
Regimiento núm. s8.-Una de ca

pitán y tres de mbalterno.
Regimiento núm. 39.-Tres de sub·

alterno.
'Batallón Montafia n'6m. r.-Seis

de subalterno.
Batallón M'ontafia núm. .2•.....fCin:r:o

de subalterno.
:BataJlón Montatla. numo 3.-Cuatro

de subalter·no.
Batallón Montalia. nnm. 4.......Cua·

VACANTES ~E DESTINOS tro de subalterno.
Bata1l6n Montafia. :núm. 5.-8iete

Circular. ExemE;.. Sr.: De confor. de subalterno.
midad con lo prevenido ·en -el artku- ¡Batallón Montafia núm. 6·-Cuatro
lo segundo del decreto d{, .~ de mayo de su·balt-erno.
de r93I, circular de 13 de! mismo Batallón Monta.f1a núm. 7.-Nue·
mes y decreto de .20 de octubre si. ve de subalterno.

. guiente (D. O. núma. 98, roo y ~S), !Batall6n Ametralladoras lI1úm. a.-
este Ministerio ha resuelto I'e ¡piu- Una de capit6.n. .
bUque a continuaci6n relaci6n de las Batall6n Cazadores Afnc·a núm. r.
vacantes que en Jos diferentes em- Dos de subalterno.
pleos existen en las Armas y Cuer.· Btola1l6n Cazadores Africa núm. 2.
pos que se citan. Una de subalterno.

Lo comunico a V. E, pAra IJU co. Batallon Cazadorel Africa núm. 3·
nocimiento y cumplimiento. Madrid Una de subalterno.
4 de julio de 1932. ' B"t·a1l6n CazadorelJ Africa núm. 4·

Una de lubalterno.
Bata1l6n Cazad~relJ AfrlCIl núm. 1(.

Una de lubalterno.
Batallón Cazadore. Africa núm. ,

Cuerpo de E.tado Mayor d.l Ej6r. Seis de lubalterno.
cito Ba.tallón Candore. Afric& núm. 8.

Una de subalterno.
. VaclJI1lte.r d4 compndant.. Centro de M'ovl1luclón y RelJer.

va nÚln. s.-Una. de comandante.
En los .~Itados Mayores de Ju 1 Centro de MorlUución y Reser

F,:uerzas Mlhtares de Marruecos, una. vaya núm. 10.-Uua do comandante.
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Quinto regimiento Hgero.-Una de Comandancia de Canarias.......Dos de divisi6n.-Una de celador de obras.
capitán. capitán.. (Huesca).

Sexto regimiento ligero.-Una de ,Jefatura de trO'¡Jas y' servicios y
comandante y dos de capitán. Ingenieros Comandancia de obras de la sexta

Octavo regimiento ligero.-Tres de división.-Una de auxiliar de taller
.comandante y dos de teniente. Ins;pección de Ingenieros de la ter- (electrici~ta).

Noveno regimiento ligero.--Tres cera Inspecci6n general del Ejérci- Jefatura de tropas y servicios y
de teniente. to.-Una de capitán. Comandancia de obras de fa séptima

10 regimiento ligero.-Una (le co- ·Comisión de Movilización de In- división.-Una de celador de obras-
mandante, dos de _capitán y dos (le dustrias Civiles de la sexta división (Salamanca). .
teniente. orgánica.-Una de comandante. Jefatura de tropas y servicios y

II regimiento I,1igero.-Una éle te- Comandancia de obras y fortifica- Comandancia de obras de la octava
niente coronel, una de coman<l:mte, ciones de la plaza marítima de El división.-Una de celador de obras
~eis de capitán y una de teniente. Ferrol.-Una de capitán. (La Coruña), una de 4YOOante de

12 regimiento ligero.-Una de co- Jefatura de Servicios y ,Comandan- obras (La Coruña), una de ayudan-
mandante, una de capitán y una de era de obras de Baleares.-Una de te de obras (León) y una de ayu-
teniente. comandante. dante de taller (La Coruña). (Me-

13 regimiento ligero.-Una de te- Jefatura de Servicios y Comandan- cánico-electricista.)
niente coronel y una de teniente. cia de obras de Canarias.-Una de Comandancia de Ingenieros de la

14 regimiento ligero.-Una (le le- comandante. plaza marítima de El Ferrol.-Dos.
niente coronel. '; /Regimiento de Aerostación-Una de celador de obras, dos de ayudan-

15 regimiento ligero.-Una. (le <:0- de subalterno. te de obras y tresde auxiliar de I)fi-
mandante. dos de carpitán y iuHL de 'Batallón de Zapadores Minadores cinas.
teniente. ' ,. núm. r.-Una de subalterno. Comandancia de Ingenieros de ,la

16 regimiento tigero.-Urii ae eo- "Batallón de Zapadores Minadores ¡>laza marítima de Cartagena.-U"ni
mandante. núm. 2.-Una de subalterno. de celador de obras. . ,

Primer regI'ml'·n..... ~ M t 1'1 Batallón de Zapadores Ml'nadores Co
" LV ~e on a a.- . . mandancia y obras y fortifica-

~na de comandante y una. de te- núm. 3·-Una de comandante y una clOnes de Mahón.-Una de auxiliar
mente. de subalterno., de I)ficinas. '

Segundo regimiento de Montafta..- Batallón de Zapadores Minadores
~os de comandante y cinco de te- núm. 4.-Una de comandante. . Jefatura de servicios y Comandm
nlente. Batallón de Zapadores Minadores cla de obras· y fortificaciones de Ca.-

Segundo regimiento pesado.-Una núm. s.-Una de comandante, dos narias.-Una de ayudante de obru
de comandante, ...eI. de -capItán y de capitán y dos de subalterno. (Las Palmas).
ocho de teniente. 'Batallón de Zapadores Minadores Academia de Artillería e Ingenie-
, ,Cuarto regimiento pesado.-Cuatro núm. 6.-Una de capitán. . ros.-Una de ayudante de taller (ele<:-
de capitán. 'Batallón de Zapadores Minadoree tricista o ll.4'aratista)•
. iRgimient'O de Costa núm. ::a.-&it núm. 7.-Una de capitán y dos de Grupo de Zapadores Minadores

,de ClllPitán Y seis de teniente sUbalterno. 'para la divisi6n de Caballería y bri-
. R~gimiento de Costa núm. 3.-Tl'eI 'Batallón de Zapadores Minadores gada de Montafia.-Una de celador
de comandante, cinco de capitin y núm. B.-Una de Caipitán. de obra;s, uirt. de ayudante de taller
una de teniente. .BataUón de Pontoneros.-Una de (mecámco) y una de auxinar de ta-
. .Regimiento de Costa núm. 4.-:Oos comandante y tres de subalterno. Uer (carpintero). .
de cor:randante, 10 de ca¡pitán y ocboGrupo de Zapadores Minadores .' Parque Central de Automóviles."...
de tenIente. I para la divisi6n de Caballerla y briw Una de aYudante de taller (monta
, • Grupo mixto numo l.-Doi! de ea.- gadas de Montafl.a.-Cinco de 8W- dor de automóvi-les). '
pltán. I alterno. Regimiento de Transmisiones._
, I~rupo mixto núm. 2.-ICuatró (le Grupo mixto de Zapadores Y Te_l!na de ayudante de taUer {electri-

. -ca1)1tán Y dos (I~ teniente • légrafos núm. 2 (Mah6n).-Una de clstawaparatista o e1ectricistawre1ojero).
, •Grupo mixto núm .3.-élnoo de ea- comandante (mando) Y tres de sub- Batallón de Zapadores Minado~
pltán y dos dt tenIente. alterno. núm. 3·-Una de celador de obras '

Parque divisionario núm 2.-Una Grupo mixto de Za¡padores y Tew B.a.tallón de P~ntoneros.-Una '(le
de comandante. • légrafos núm. 3 (Tenerife).-Dos de aUXIlIar de taller (herrero O forja.-
... Parque divisionario ú 5 U subalterno. ,dor).
:ue teniente. n ·111. .- na Grupo mixto de Zapadores y Te- Batallón de Zapadores Minadol'U
... Parque divisionario num. /S.-Una légrafos núm. 4 (Las Palmas).-:Q.Qs núm. S·-Una de ~elador de obru,
\.le capitán. . de subalterno. una 4e ayudante de taller (del arte

Parque dj.yi,ionario núm 7 Uní Una más de subalterno para ~ des- del hIerro) y una de auxiliar # ta-
de comandante. ..- tacamento de Cabo ]uby. Uer (carpintero o carpintero--Catrete--
C~ntro de Movitización ReS'e1'w' Estado Mayor de las Fuerzas Mi- ro).

va núm. 4.-Una de eaPitln lltares de Marruecos.-Una. de co- Batallón de Zapadores Minadores
Centro de M~v:i1izaci6n . R mandante. . núm. 7.-Una de celador de obras

va núm. S.-Una de CllpitiJ' eser-, Comandancia de Ingenier<>B de M¡¡v. una de ayudante de taller (carpint":
Cec:tro de MovilizacI6n i Reter- rruecos.-Una de comancl,ante f'il o cth'retero) y una de auxiliar de

vaC~n:~ Il~-lina 111e et
I

pitán. ,Batallón de Ingenieros dp Melilla. a(Be:ta1l6~re~~, ~rja~or o ~j;;stadol')~
va núm 16 U°,\" dAC 6n 7 Refét- Una de comandante y dos de .ub- nÚtt! 8-Una d~pa l~~es .LV.Ltnadoret

S
. .- 111. e capltb alterno .... ce .....or, de obr&4

. egundaColumna de M '1f' ,una. de ayudant'e de taller (mecAnl
de Mo?t.afia.......,Una de ca,plti': e onu U Bata.llón 4e Illii"enier~ d~Tetué.n. c~) y una. de auxiliar de ta.ller (-.r:
, ComISIón de M;ovIlizael6 'd I na. de ca:¡:lltán y una e IU alterno. pllltero).
dustrlas C' 11 d la n e n· G •
alón.-Una Idee'Cor:andáf1~~r:ff" dlvl- Cuerpo lubaltemo de Ingenierot Cs.n~':ra°:<tI~~O4~hn:ae~~ro81~Grr

Comandancia de Mel'U -SI obras y una d '1' ce or I
ea,pitán y cinco de tenle:ie ete de clefat~ra .dedtroPbaa y serviciol .,. (tornero-mecánlc~ ~u:¡;~:ric1:t~r·Uer

Comandancia de 'Ce' • man a.nCla e G ras de la le¡un· Grupo m' to dI' .
teniente. . Uta.-D~ de da divisi6n.-Una. de celador de obras Horca núrdx Unge;lero. de Ma-

, Comandancia (le B~e • (SeviJl.la). obras. . 1.- na. e cela.dor ~
ct:pitán. . ,llre• .--:tJ.na (le Jefatura .de trl)pas y servicio. y GrU1lo mixto de 1 . . d

Comandancla. de obras de la quinta norca núm ..., U ni'~nleros e Me. ....- na. <.l'e celador ~

!'

•

-.
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Cuerpo de Intervención :Militar

Parque de Ceuta.-Una de prime
ra.

Intervención general de este Minis
terio.-Dos de oficial prImero.

Inspeccióü de los Servicios de InM
tervención de la segunda Inspecóó:l
general del Ejército.-Una de oficial
primero.

Oficinas de la Intervención MiEtar
de la se.xta división orgánica.-Una
de oficial primero.t

Intervención de los Servicios de
Guerra de la plaza de Segovia.-Una
de oficial primero.

Intervención de los Servicios de
Artillería e Ingenieros y Sani~d de
la séptima división orgánica.-Una de
oficial primero. -

Intervención de les Servicios de
Guerra de la plaza de Mahón.-Una
de oficial primero.

Intervención de los Servicios de
Artillería e Ingenieros y Posiciones
del Territorio del Rif,-Una de ofi
cial primero.

Intervención de los Servicios de In
genieros, Crla Caballar y Remonta,
Radiotelegrafía y Automovilismo y
Posiciones del Territorio del Melilla.
Un,a de oficial primero..

Interventor de la Comandancia. Mi~
litar de Cartagena.-Una de Comisaw

río de Guerra de segunda.
Intervención general de la Admi.

nistración del Estado.-Una de ofi
cial primero.

Nota.-'La vacante de Comisario de
Guerra de »egunda podrá ser wlici
tada por los Comisarios de Guerra
de primera. no colocados, parao 8 e r
destinadas, si así corresponde, én pla~
za de inferior categorIa, con arreglo
a la orden circular'de 15 de' abril
último (D. O. núm. 90).

Cuerpo auxiJ,iar de Intervención Mi
litar

Cuerpo auxiliar de Intendencia

Parque de Valladolid.-Una de te
niente coronel (mando).

Jefatura. de los ~ervicios y Parque
de El Ferrol.-Una de teniente co
ronel (mando) y una de comandan
te.

Jefatura de los Servicios de Inte!1
dencia de Baleares.-U:la de capitán.

Parque áe Las Palmas (Canarias).
Una de comandante (mando).

Jefatura Servicios Intendencia de
Tenerife (Canarias).-Dos de capitán.

Comandancia Militar de Tenerife
(Canarias).-Una de capitán.

Primera Comandancia, primer gru
po (Madr:d).-Una de capitán.

Primera Coman_dancia, s e g 11 n d o
grupo (Sevilla).-Una de teniente.

Segunda Comandancia primer gru
po (Barcelona).-Una de teniente.

Tercera Comandancia, primer gru
po (Zaragoza).-Una de comandan
te y dos de teniente.

Tercera Comandancia segundo gru
po (Burgos).-Una de teniente.

Cuarta Comandancia, primer gru
po (Valladolid).-Una de comandan
te y una de capitán.

Dep6sito de Intendencia del Rif.
Una de capitán.

Eventualidades del Rif.-Una de
teniente.

Comandancia de Ceuta.-Una de
comandante.

Comandancia de Melilla.-Una de
teniente.

Subsecretaría de este Ministerio.
Tres de principal.

Segunda. Inspección general de 10M
tendencia.-Una de principal.

Parque de Intendenc~- de Madrid.
Una de primera y una de segunda.

Establecimiento Central de Sanidad
Militar.-Una de segunda.

Transportes Militares de Madrid.
Una de tercera.

Hospital M1ilitar de Alcalá. de He-
nares.-Una. de tercera.. Intervención gener!!.l de '€ste Minis-

Oficinas Intendencia segunda diviM terio.-Cuatro de auxiliar.
si6n.-Una de segunda. Ins'pecci6n de los Servicios de In-

Oficinas Intendencia de la tercera tervenci6n de la primera Ins'pección
divisi6n.-Una <le principal. general del Ejército.,-Una de auxiM

Pagaduría Haoeres tercera ~ivisión. liar. .' -
Una de tercera. Inspecci6n de los Servicios de In-

Pagaduría Ha.beres de la cuarta di- tervención de la segunda Inspección
visi6n.-Una de tercera. general del Ejército.-Dos de auxiliar.

Hospital Militar de Barcelona. - O,ficinas de la Intervención MiliM
Una de segunda. tar de la primera división orgánica.-

Oficinas de la sexta divisi6n.-Una Dos de auxJ1iar.
de primera y ',ma de segunda. Oficinas de la Intervención Militar

Pagaquría. de la sexta. divislón.- de la quinta división orgánica.-Una
Una de tercera.. de auxiliar.

Parque 'de Vitoria.":"Una. de segun.- Intervención de los Servicios de In-
da .- '. tendencia y Transportes de -la quin-

Hospital y Transportes de Bilbao. ta división orgánica.-Una de a.uxi-
Una 'de segunda. liar.

Oficinas octan divi.ión.-Una de Ofic.ina. de la Intervención Militar
tercera. de la sexta divisi6n orgánica.-D o.

Transportes de Corufta.-Una de de auxiliar.
tercera. Intervención de 101 Servicios de

Jefatura Servicios Intendencia Ba- Guerra de la plaACii' ECFerrol.-
leares.-Una de primera. Una de auxiliar.

Posiciones del Rif."";"'Dos de terco· 'OficinaS de la. Intervención Militar
ra. de la séptima divi.lón.-Tres de au-

Oficina.a Intendencia de Ceuta..-. xiliar.
Una de 'Princiopal. Oacinas de la Intervención Militar.

Aviación

Servicios de Aeródromos (Cuatro
Vientos).-Dos de teniente.

Escuela de Tiro y Bombardeo Aé
reo de Los Alcázares (escuadrilla te
rrestre).-Una de teniente.

Escuadra núm. 1 (Getafe).-Una
de capitán y una de teniente.

Escuadra núm. Í (León).-Dos de
teniente.

Escuadra núm. 2 (Sevilla).-6iete
de teniente.

Escuadra núm. 3 (Barcelona).-Una
de capitán y dos de teniente.

Grupo de Hidros núm. 6 (Los Al
cázares).-Una de comandante.

Fuerzas Aéreas de Africa.-Una de
.comandante.

Cuerpo Jurldico Militar

Auditoría de Guerra 'de la cuarta
-división.-Una de teniente auditor de
primera, que podrá ser solicitada por
los tenientes auditores de segunda,
para ser destinados, si así correspon
de, en comisióri; en plaza de supe
rior categorla.

Auditoría de Guerra de la sexta di
visión orgánica.-Una de auditor de
brigada. (mando), que podrá ser so
licitada ~or los tenientes auditores
·de primera, para ser destinados, si
así corresponde, en comisión, en pla
za de superior categoría.

Fiscalía Jurídico Militar de la sex
ta.división orgánica.-Una de tenien
te auditor de primera, que podrá ser
wlicitada por los, teni·entes auditores
de segunda,' para ser destinados, si
así corresponde, en comisión, en pla
za de superior categoría.

Auditoría de Guerra de la séptima
división orgánica.-1Jna de teniente
auditor de .segunda.

Auditoría de Guerra de la octava
división «gánica.-Una de teniente
auditor de segunlia.

Auditoría. de Guerra de las Fuer
zas Militares de :M¡arruecos.-Una. de
teniente auditor de tercera.

Intendencia .

~scuera Automovilista del Ejérci
to.-Una. de ca.pitán' (quedando dis
ponible yen comisión).

Oficin~ de IntendeQqja de} 1& le.
I'und_ 'divi.ión_Dos d e teniente
(agregados).

Segunda Inspección general de In
tendencia.-Una de caplláj!._

Pagadurla de Haberes"jIIIF''fa. .ép.ti
mI. división.-Una 4e comandante.-

J¡¡F.......... .,;..¡t ..... ". \. . '

obras y una de auxiliar de taller (apa
ratista o electricista-relojero).

Batallón de Ingenieros de Melilla.
Una de auxiliar de taller (aparatis
tao carpintero o carretero).

Agrupación de Radiotelegrafía. y
Automovilismo (Africa).-Seis de au
xiliar de taller (un motorista. O' me
cánico radiotelegrafista, un pintor de
coches, chapista o guarnecedor; un
electricista embobinador, un fundidor
forjador, dos ajustadores montadores
de automóviles).
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Cuarta división.-Una de subin~pec_

tor de segunda.
Sexta división.-Una de veterina

rio segundo.
Séptima división.-Una de veteri

nario segundo.

Farmacia del Hospital Militar de
'Valladolid.-Un farmacéutico 9rime
ro. jefe.

Farmada del Hospital Militar del
Rif.-Un farmacéutico primero.

Farmacia Militar de la o-ctava divi
sión.-Un farmacéutico. segundo.

Veterinaria

I,efaturo de las dividpnes

InfanterÚJ.

Segunda brigada.-Una de veten
nario segundo.

Tercera brigada.---<Una de veterina
rio segundo.

Quinta brigada.-Una de veterina
rio segundo.

Sexta hrigada.-Una de veterinario
segundo.

Octava hrigada.-Una de vet~:nit
río segundo.

Décima brigada.-Una de veterina
rio segundo.

Duodécima brigada-Una d" veteo-
rinario segundo. • i

!Décimocuarta brigada-Una de ve
terinario segundo.

Batallón de Ametralladoras núme
ro l.-Una de veterinario segundo.

Batall6n de Ametralladoras nú.me
ro 3.-Una de veterinario segundo.

Bata1l6n Cazadores de Africa nú
mero l.-Una de veterinario segq,¡rdo.

Batall6n Cazadores de Afi\:a nú
mero 2.-Una de veterinario segundo.
• Batallón Cazadores de Africa nú
mero 3·-Una de veterinario segundo.

Bata1l6n Cazadores de Afrii:a nú.
mero 4.-Una de veterinario segundo.
, Batall6n .cazadores de Africa ná

mero 5.-Una: de yeterinario segundo..
Batall6n Cazadores de Africa nú

mero 6·-Una de veterinario seg;undo.
. Batall6n Cazadores dé Africa nú":'
mero 7.-Una de veterinario segundo
, Batallón Cazadores de Africa ,rú:
~ero 8.-Una de veterinario segundo...

Caballtrfa:. '

Regimiento de Cazadores núm 4.
Una d.e :veterinario segundo. .

RegImIento de Cazadorea nú'm 6.
Una de v.eterinario ltegundo. •

médicos sexta división orgánica y
Generales, jefes y oficiales en reserva
y disponihles en Burgos.-'Dos de ro-
mandante médico. '

Hospital ~litar de Valladolid.
Una de comandante médico (diplo
mado en Cirugía, dehie-n-do ser solici·
tada esta plaza por los capitanes mé
dicos con dicho título) ~ ~na de te·
niente médico. -

Clínica Militar de Salamanca.-Una
de comandante médico.

Clínica Militar de Oviedo.-Una de
comandante médico.

Asistencia al personal de Estaao
Mayor, Jefatura de los Servicios sa
nitarios médicos de la octava divi=
sión orgánica y Generales, jefes y
oficiales disponibles y en reserva en
La Coruña.-Una de comandante mé
dico.

Hospital MiEtar de Mahón.-Una
de comandante médico.'

De-pósito de Recría y Doma de Je
rez.-Una de teniente médico.

Depósito de Recría y Doma de
Ecija.-Una de teniente médico.

H0S'Pital Milifar de Melilla.-Una.
de comandante médico.

Necesidades y Contingencias dei
servicio en Melilla.-Una de tenieñte
médico.

Enfermería del Rif.-Una de co
mandante médico y dos de capitán
médico (uno radi6logo y otro ciru
jano).

Necesidades y. Cont.in,gencias del
servicio en el Rifo-Dos de teniente
médico.

Hospital Militar et Tetuán.-Una
de teniente médico. .

Necesidades y Contingencias del
servicio en Larache.-Una de tenien
te médico.

Batallón Cazadores Africa nú'me
ro 4.-U,I1a de teniente médico.

Batallón Cazadores de Africa nú
mero 8.-Una de teniente médico.

Comandancia de Artillería de Meli
lla.-Una de capitán médico y una de
teniente médico. '

Batall6n de Ingenieros de ~etuán.
Una de teniente médi-co.

Comandancia de Tropas de Inten
dencia de Melilla.-Una de capitán
médico.

Tercio.-Dos de capitán médico.
Grupo de Regulares Indígenas de

Alhucemas núm. 5.-Dos de tenien
te médico.

Comandancia de 'Sanidad de Merl
lla.-Tres 4e teniente médico. \

'Comandancia de Sanidad de Ceu
ta.-Dos de tenient~ médico. '

Cuerpo de Pr6l.Cticitnte. ltUi~eI

'Clínica Militar de¡ Algeclra•.-Una
de practicante.

Hiospital Militar de Larache.-Una
de practicante.

Tercio.-Una de practicante.

'Arlüllria.

. Ligera núm. iS.-Una de vetedna
rlo segundo.

Ligera núm 8.-Una de veterina.
rio segundo. .

Ligera nÚm. liS.-Una de veteri.
nario segundo.

. Sanidad (Farmacia) ~omandancia de la Circunscripci6n
Jefatura de los ser'vicios farmacéu- ,orlental.-Una de veterinario segundo.

ticos\ de la octava divisi6n.-Un far-
macéutico ,mayor, jefe. In{Jtnkt'()s.

Farmacia Militar de 1a quinta dI· -Batall6n de Ingenieros de
visi6n.-Un farmacéutico m.ayor, jefe. Una de veterinatio seguOOo.

)

~".""

:Sanidad (Medicina) .

de la octava división.-Tres de auxi-
liar. !

Oficinas de la Intervetl.t:'IOn de la
Comandancia Mi1i4lr de Baleares.
Tres de auxiliar.

Regimiento Infantería n,Bm. u.
Una de' capitán médico.

Regimiento Infanterla núm. 18.
Una de capitán médico.

Regimiento Infantería núm. 20.
Una de capitán médico.

Regimiento Infantería núm. 25.
Una de capitán médico.

'Regimiento Infantería núm. 35.
Una de ca'Pitán médico.

Regimiento Infantería núm. 37.
Dos de capitán médico.

Regimiento Infantería núm. 39
Una de ca'Pitán médico.

Batallón montaña núm. 6.-Una de
capitán médico, '

Regimiento de Artillería 'de ,Coslla.
núm, 4.-Una de capitán médico.

Grupo dt} Defensa cOñtra Aerona
ves núm. 2.-Una de capit~¡f médico.

Grupo Mixto de Zapadores y Te
légrafos ñúm. l.-Una de teniente
médico.

Grupo Mixto de Zapadores y Te
légrafos núm. 4--Una de teniente
médico. . I I :...~

CompafHa Autom6vil de Víveres.
Una de teniente médico.

Primera Comandancia de Sanidad
(primer grupo).-Una de capitán mé'i
dico.

Pri'mera Comandancia de Sanidad
(segllndo grupo).-Cuatro de tenien
te médico.

Primera Comandancia de Sanidad
(tercer grupo).-Uos -de teniente mé
dico.

Primera Comandaheia de Sanidad
(cuarto grupo).-Una (le teniente mé
dico.

Segunda Comandancia de Sanidad
(primer grupo).-Cinco de teniente
médico. ' . 1 ,~trI4l1;'.

Segunda Comandancia de Sanidad
(segundo grupo).~Una de coman
'dante médico y tres de teniente mé
dico. ' ,- .• I It ,'.,...

Sejunda Comandancia de Sanidad
(tercer grupo).->Seisde teniente mé
dico (dos para la Secci6n Hipomó

,vil).
Segunda Comandancia dé Sanidad

(cuarto ,grupo).-Una de -comandante
médico y cuatro de tenhmte médico.

AsistencllÍ al pereo,naldel Cuerpo
de Inválidos.-Una de capitán médi
co.

Hospital Militar de Sevilla.-Una.
de teniente médico.

HOs'pital Militar de BarceJ.ona.
Tre.a de teniente médicó.

Hospital Militar de Bur¡o•.-Una
de teniente médico. .

Ho!pital Militar de Vitoria.-Una
de capitán médico. .

. Clínica Militar de Santander.--Una
de comandante médico. \ ,

Olínica Militar de Palencia.-Una
de comandante médico. .

Asistencia al personal de' Estado
Mayor, ] eiatura Serviclós lIanita.r;Qll



D. O. núm. 1575 de julio de í932------------_-:.::-

Sanidad.

Tercera Comandancia <1>rimer G\u
po).-Una de veterinario segundo.

Compañía a lomo primera brigada
de Montaña.-Una de~ veterinario 'I\e
gundo.

Comandancia de la Circunscripción
occidental-Una de veterinario se
gundo.

Canarias.
, 1 I i

Barcelona.-

Tenencia Vicaría de
Una..

Hospital Militar de
Una. .

De capellán prfmero. :

Infantería

:liUtLACION QUE SE CITA

¡

Sefior...

Comandancia 'M).1itar del Ferr!>l.
Dos.

Cuerpo Eclesiástico "'1 Ej6rclto

DI capellán lma:YPr.

Circular. Excmo. Sr.: En anak>gía
con 10 prevenido en el artículo segundo
del decreto de 4 de mayo de 1931, cir
cular de 13 <!.el mi91Ilo mes Y decreto de
:;lO de octubre siguj.ente (D. O. números
9/3, 106 Y ~5), por este Ministerio se
ha resueito SIe publiqu.e a continuación
relación de las vacantes de Stiloficlalea
QlJe existen en. las diÍe1'lel1~ Armas y
Cuel1?OS del Ejército, debiendo, los que
deseen ocuparlas, curSlar nuevas papele
tas, por haber sido anulladas después
de la. última prqpuesta, las que q~aron.
pendientes, con ar~10 a lo dispuesto·
c~>n b sola excepci6n de 1as correspon~
dientes a sargentos, lo. que no preciaan
cursar nueva papeleta, conforme se In
dicó en la orden circuar de 31 de 00
tubre de 193I (D. O. nAm. :ól\ifI7), Y que
dando sin O',PCi6n a las preferencias qt10
e~tab)e.oe e~ ~to (],e IX de marzo 6l
timo (\D, O. nW.t,,~), loS que teni~
derecho ~ ellas, no 10 1iq&n COImar ~•
las i"efemias pe;pelctaJ. : .

.Lo comunico SI V. E. para lila OotSt;¡d..'
~I~nto y CUl11(J1i~. M.adrid, 4 c!e
Ju110 de 19~. . .

Hospital Militar de Valencra.-Una.
Tropas y Servicios de Larache.-

Una -
T;opas y SerVicios de Barcelona.-

Una. -
Madrid, 4 de julio de I932.-Azaña..

· ~ecci6n de Destinos de la octava di
vI'lón.-Una de subteniente.

· Seoc~kn de Destinos de la Comandan-o
Cla. Mlh.tar de Mahón.-Una. de sar
gento pnmero

Cuartel Genera;l de la doce brigada.
Una de sargen~o primero

f'lana Mayor de la ~güooa media
brIgada de la priJmera de Montafia.
Una de sargento primero. .

f'lana Mayor de la primera media'
brl'i~ de 1& tegUDd:a de Montafia.
Una de sari"llnto primero.

·,Regimiento núm. 3.-Una de sll'btew

nlente, cuatro de wbayuclant-e, del de
brif~ r cuatro de sargento primero

e¡lmlentt> núm. s.-Cinco de sar:
i'l!nto primero.

Re.¡lrn.!el'1to núl.tl. p.-Una de subayuw

dante.
\RIeiim~to nÚ1n, 'fx•..:....Dos de subayu

dinte, tr;a de br~ y lliete de IlIIlr
i'l!nto prImero.

Quinta división orgánica.-Seis.
Sexta división ór¡ánica.-Dos.
Séptima división orgánica.-Tres.
Octava división orgánlca.-Dos.
División de Caballeria.-Tres.
Primera, cuarta y octava brigada de

Infanterfa,-Una en cada una.
Tercer brigada de CaballerIa,-Una.
Primera y octava brigada de Arti

llerÍa.-Una en cada una.
3, 6, 7, 9, IO, n, 12, 13, 15 Y 16

Centros de Movilizaci6n y Reserva y
de Las Palmas y Tenerife, una en
cada uno.

1, 3, 4, 5, 8, 9, 11, 13, 17, 18, 21,
24, 26, 32, 35, 36, 41 , 44. 46, 48,
52, 54 y 55 Cajas de recrnta.-Una
en cada una.

Cuarta, sexta y octava Auditorías
de Guerra divisionarias y de Cana--
rias.-Una en cada una. .

Comandancias Militares de Córdo
ba, Tarragona, San Sebastiá., Sego
viII., Ferrol, Gviedo, Mahón-Una en
cada una.

Comandancia Militar de Canarias.
Dos.

... ,

Vaet(lnfes ~ .esc~~s.

Mlinisterio de la Guerra..-I4,
Vkariato general Castrense.-Una..
Estado Matror Central del Ejérci-

to,-Cuatro.
Archivo General Militar.-Trea
Academia de Infanterfa, Caballería

e Intendencia.--Cu&tro.
Academia de Artilleria e_Ingenie-

ros.-.Dos. .
Segunda y tercera. Inspección p

neral del Ejérclto.-Dos en oa<i&- una.
de vete- Primera divilli6~ orgáñica.-I,3.

Segunda. división or¡ánica.- Siete.
Tercera división orgánica. - Siete.
Quinta división orgánica.-Cuatro.
Sexta divisi6n orgánica.-Cinco.
~éiptlma división orgánica.-Ocho.
Octava división or¡ánica.-Nueve.
División de Caballeria.-Tres
10 y 12 brigadas de InfantérIa.

Una .en cada)1na. . . . .. .. I
Primera. brIgada: ¡je Caoaller1a. -

Una.. .
Tercera brigada 'de Arti11erla.-:Un!l..
1. 2, 3, 6, 7, 8, 10, 13 Y 15 Centros

de Movilización y Reserva, de Mahón
Tenerife y ~as Palmaa..-Una en ca.~
da uno. 7

2, 4, 5, :20, 28, 30, 31'- 3:1, 33, 40,
44, 50, 55 Y 60 Cajas de recluta.
U na en cada. una.

·~~dftoría de Guerra de la. p'rímera
dlvlslón.-Tres. -

·~1.!ditoría de Guerra de la cuarta
dlvlslón.-Una..

· ~1.!ditoría. de Guerra de la sexta
dlvls16n.-Una.

· ~1.!d¡torfa de Guerra. de 1& octava
dlvlsI6n.-Dol.
"" Auditorfa de Guerra de Canaria._
D·os. '

·Comandancia Militu de Can..riaa
S~~ •

Comandancia Militu de La. Palw
del' mas.-Un...

Comandaneia Mili.tt.r de BaJ~re••
Do•.

Comandancia Militar de CÁdiz.-
Ul:\a.... .

veterina·

Dos de veterinario segundo.

Segunda Comandancia ('Primer Gru
po).-Una de veterinario segundo.

Sección ambu!ancia primera briga
da de Montaña.-Una de veterinario
segundo.

Sección ambulancia segunda briga
da de Montaña.-Una de veterinario
segundo.
Comandancia Circunscripción orien
tal.-Una de veterinario segundo.

Secaa'tJ(!s :m6viles de LE~~ción 'f"e-
~... '

Grupcs de Regulares

Melilla núm. 2,-Una de
-rio segundo.

• Al~t:!'Ce,mas núm. s.-Una.
t'InarlO segundo.

Telrcio.

Primera brigada de Montafia..-Una
de veterinario segundo.

Segunda brigada de Montafia.
Una de veterinario primero y una d'
·segundo. .

Cuarta media brigada de Montafia
Una d~ veterinario tprimero.

SeccIón móvil núm. :2.-Una d
TeterinariQ primero, .

Vacantes a,e lO/febles•.

'M,inis!erio de la Guerra_Slefe
Vlcarlato General Castren.e~Una.
Segunda Coml.lón de la Red MIll-

tar de. Ferrocarrlle.......Una.
ArchIVO General .;MUitar.-n•.
Con.ejo Director de 1.. A....mbleal'

de la. Ordenea Mllltaree.-Doa
Adminiatraci6n de la Impre~t.. y

Tallerea del Ministerio de la. Guerra.
Una. .

Tercera. Inapecci6n general
Ej~rcito.-J)oa.

Primera divial6n orgál'1T'éi.-IO
Se¡unda 4i,,:,i~ión Qriánica.-S~I••
Tercera. dIVISIón orgánica.-Tres.

1

Cuerpo de Oficlnaa Militares

. Vac1tmt..el 'de -/:tn<Lz.......¡;¡-1 ' • ~ .••r .' ~."!"!l~ ".......~
. iMlOlsterI<> de la: Güerra.-Urii <1e
,egundo y otra de tercero. . .

.Sea:,unda InS'jleeción general de.
EJér~lto.-Una de segundo. . ..

PrImera, segunda, tercera sexta y
octava división orgánica.-Una de
"tercero en cada. una.

Comandancia M,ilitar de Canarias.-
Una de segundo. •



D. O. núm. 157

Regimiento núm. 14.-ITres die sub
ayudante y cinco de sargento primero.

Regimiento núm. 16.-Una de subayu
<lante.

Regimiento núm. 18.--Ciooo de briga
da y una de sargento primero.

,Regimiento núm. 19.-Dos die subte
niente, ciooo de subayudante, sds de
brigada y cinco de sargento primero.

Regimiento núm. 2O.-Dos de subte
niente, dos de subayudante, cinoo de bri
gada y ocho de sargento primero.

Regimiento núm. 2I.-JDOS de subayu
<lante y una de brigada.

Regimiento núm. 22.-Una de subte
niente. una de subayudante y seis 9!;
sargento primero. ..

.'R!egimiento núm. 24.-1)113 de subte
mente.

Regim:ento núm. ";:.5.-D05 de sub
ayudante, tres de brigada y cuatro de
sargento primero.

. Regimiento núm. 26.-Una de subte-
mente. -

.Regimiento núm. 30.-Una de subte
mente, una de subayudante y una de
sargento primero.

Regimiento núm. 34.-Una de bri
gada Y: ~s de sargento primero.

RegImIento núm. 35--Una de subte
ni:nte. una de subaYOOante yo dos de
brIgada.
~egimiento núm. 36.-Una de stl).

tement~.

Regim~ento núm. 37.-Cuatro de sar-
gento prunero •

Rdaegimiento . núm. 3R-Dos de bri-
ga . '

.IRJegimiento núm. 39.-Dos de subte
mente. do~ de subaYudante. dos dI;! bri
ga.da Y: ~lS de sargento primero.

R.eglmlento de Carros <fe combate nú
mero ::l.-Dos de Sli>teniente

Batallón Ametralladoras' DlÍm. 3'
Una de suhayudante. ;-

U
Grupo ?e Infanterfa (Malm~)_
na de brIgada. ' •

BatalI.ón Montaña núm. r.-Ut'...a de
~ubayudante. c~atro de brig:¡da y una

e sargento 11r1mero.
Batall6n de Montafía núm ~ T

-de bri ada d • ".- res
BatIIlón ~ II de sarge~to pdmero.

-de subt . e ontafia nam. 3.-Una
BatallÓ~ledte~ dosfí de ~ubaYudante.

de uob • e anta a numo 4.-Una
BSatJióll.en: yMuna de subayuilante.

de bt ;t e ontafia núm 5-U
de b~i emente,. tres de st.ibayudante, s~

Bat!lli; ~ cmco de sargento primero.
de subten' e Montafla núm. 6.-Una
te de bri;~' dos de ~baYudante, sie
mero. ' y tres úe sargento pri.

d Batallón de Montaña núm 8 U
e SUbteniente . .- na

UnCen.;:o de' Movilizaci6n núm 8 •
a \OC subayud te . .

primero. . 'an y una de sargento

Centro de Movi¡¡··cl·6n úUn d .... n m. 10.-a e largento priltllt'ro.

tT Centro de Movil1iz.aci6n ú 13
na de subayudante. n m. .-

.~~~~.Recluta oo'm. 28.-Un.a de

,~ja de Recluta. núi.tn, '
'U'UtiYudante. • sa.-Una do

Caja de Reclt.:ata núm. "A -u dA
.ubaYUídante. ".,.. '"
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Caja de Recluta núm. 4o.--tUna de
subayudante.

núm.. sr.-Una. deCaja de Recluta
subayudante.

Caja de Recluta: núm. 55.-Una de
sargento primero.

Caja de Recluta núm. 57.-Una de
subayudante.

Caja de 'R!ocluta núm. $l.-Una de
subayudante.

Caball~.

Centro de Movilización y Reserva nú
mero 2.-Una de brigada.

Centro de Movilización y Reserva nú
mero 3.-Una de subayUdante.

Centro de Movilización y Reserva nú
mero 16.-Una de sargento primero.

Sección de destinos del Cuartel Ge
neral de la tercera brigada de Caballe
ría.-Una de sargento primero.

Regimiento de Cazadores núm. 1._
Dos de sargento primero.

Regimiento de Cazadores núm. 4·
Una de subteniente, d.1s de subayudan
te y tres de sargento primero.

Regimiento de Cazadores nÚIn, 5.
Una de sooteniente.

Regimiento de Cazadores núm. 6.
Una. de subteniente, dos de ld>ayudan
te, dos de brigada y dos de sargento
primero.

Regimiento de Cazadores núm. 7.
Dos de brigada.
R~imiento de Cazadores ~úm. 9.-;

U:la de brigada y una de sargento pr¡
mero.

Regimiento de Cazad,ores núm. 10.
Una ,de subreniente, una' ~ subayudan·
te y una de S1argento primero.

GrliP<> de Auto-Ametralladoras Ca
ñones.-Una de brigada.

DestirltOs ia ;c.uJJ1V /!Of' )1l.ecci6n. .

Escuadrón de Lanceros del! Tercio.
Una _rigada. .

Grupo de Fuerzas RoeguhreS' Ir.dfge
nas núm. r .-IDos de br~ 1. UDQ¡ de
-sargento primer9. .

Grupo de Fuerzas Regulare. Indfge
nas núm, :l.....Tres de bJ:iga.d1l, y cuatro
de sargento prim.ero. . ' ,

Grupo de Fuerzas Roe-gulare. I~
,nas núm. 3.-Dos de llaTge11lto primero.

Grupo de Fuerzas Regulare!l Indfge
nas núm. 4--'Do! de brigada Y doll de
sargento primero.

Grupo de Fuerzas Regulares Indige
nas núm. 5.-IDos de brigada y oos de
sargentos primero.

Es<:uadr6n de Escolta Pr.esidenciaL
Una de subayuda~

Artl11erfa.

RegimIento l1i CSI1:iallo.-Una de sUbte
ni>ente, una de wbayudJa.nte y tres de
sargento primero.

Ugtero núm. l.-Un¡¡ d.e lubayudante.
Li¡'ero núm. 2.-Una de l'UtlaytXlante.
[,jgero núm. 3.-Una d.e NJt.yudllnte.
Li¡rero núm. 4.-Una de aar¡rento pil-

mero.
Ligero nám..6~Una de brlpda Y' do.

de sarg.ento primero.
LÍQ">ero núm. 7.-.D0tIJ deII~te

Y doa de brirada.
Li~ro núm. 8.-J)o~ de ~~te,

.
f' • ~

una de subayudante, dos de brigada y.
tres de sargento primero.

Ligero rrúm. 9.-Una de subteniente
y una de sargento primero. •

Ligero núm. IO.-DoS de subtenien
te, tres de brigada y cuatro de sargen
to primero.

¡Ligero DÚm. H.-Una de sargento
primero. .

Ligero nÚlm. 12.-,Dos de subtemente
y una de srílayudante.

Ligero núm. I3.-Una de subteniente,
dos de swayudante y cinco de sargento
primero. , .

Ligero numo 14.-Dos de sootemente.
Ligero núm.I5..-Una de brigada y

cuatro de sargento primero.
Ligero núm. 16.-Tres de brigada: y

cinco de sargento primero.
:Montaña núm. l.-Una de subtenien

te, dos de subayudante y,una de sar
gento primero.

Montaña núm. 2.-,Dos de So11hayu
dante, tres de brigada y cuatro de sar
gento primero.

Pesado núm. 2.-Tres de subayudante,
cuatro de brigada y una de sargento pri.
mero.

Pesad:o núm. 3.-Una de brigada.
Costa núm. l.-Una de brigada.
Costa núm. :a.-tCinco de brigada y

siete de sargento primero.
ICosta núm. 3.--Cuatro de brigada y

cinco de sargento primero.
Costa núm. 4.-Una de sootenietrte.
Parque diTisionario núm. s.-Una de

brigada.
Parque divisionario núm. 7.-Una de

brigada•
, Parque divisionario núm. S.-Una de

sargento primero.
Grupo Escuela de Informaci6n y To

pografía.-Una de sti:layudante.
'Grupo de Información 11'Úm. :l.-Una

de swaytdmte.
Gmpo de defensa- contra aeronaves

núm.ero 2.-Tres de brigada.
Grupo de Información núm. 3.-Una

de subayu1ante.
GrUpo mixto ~m. 2.-IDos de sub

ayOOante.
Grupo mixto núm. ~Una de m-

g.ento primero. . .
Plana Mayor de la~ brigada.

Una de brigada. ,.
'Plana Mayor de la cuarta. Una 3é

brigada. ' ,"
Plana Mayor de la,. octava.-Una de

brigada y una de sal"g'ento primero.
CoL;wna de ~uniciones de la prime

ra brigada de Montafia.-Una de briga-
da. ' .

Centro de Movilización y Reserva nÚ.
mero 8.-Una de brigada. .

" ...~'.:~~

Academia. de A"rtilIeHa e Inpnl..
rOI.-Una de subteniente, una de .u~
ayud¡nte y una de aar¡-ent¡ P'1'lmero.

Centro de Movi1!zaeiól1 '7 ReNt
va núm. 7 (BarceIon&).-Un& de¡ .u,,",
¡:Y'U'Óante.

Centro de Movl1~aclól1 '7 R4ier
TI\ núm. u (Bura'OI).-UnM. de .&ro
¡-ento p.rimero.

Centro de MovJIlzl\.clón '7 Reser
va núm. Xli (Vitoria>...-Una. do brl
¡ada.



AZAÑA

.Regimiento de Transmisiones.
Cuatro de sargento primero.

Batallón de Za'Pa-dores Minadores
núm. 1....,;-Una. de subayudant~.·

BatallóJ1, de Z~a'!1ores J.f:inadores
núm. 3-Una de su1:iayudanie;

Batalló.a de Za:Gado~es. Minadores
núm. 4.-Una de subayudante. .

Batallón de Zapadores Minadores
núm. S.-Dos de sU'bayudantes y dos
de sangento primero.

Batallón de Zapadores Minadores
núm. 6.-Una de subteniente, dos de
subayudante y dos de sargento pri
mero.

Batallón de Zapadores Minadores
núm. 7.-Una de subayudante y una
de sargento primero.

Batallón .(le Zapadores Minadores
núm. 8.-Un~de subayudante y ~na

.(le sargento primero.
Batallón de Pontoneros.-fDos de

brigada y una de sargento primero.
Grupo mixto de Zapadores para la

división de Caballería y brigadas de
Montaña.-Dos .(le subayudantes, cua
tro de brigada y una de sargento
primero.

Grupo mixto de Za¡padores y Te
légrafos núm. 1 (Mallorca).-Una de
subayudante y una de brigada.
. Grupo mixto de Zapadores y Te

légraf.os núm. :2 (Menorca).-Una de
subayudante y tres de brigada.
. GruI=!o mixto de Z_dores y Te
légrafos núm. 3 (Tenerife).-Una de
subayudante, cuatro de brigada y tres
de sargento primero.

Grupo mixto de Zapadores y Te
légrafos nÚm. 4 (Gran Canaria).
Dos de subayudante, dos de brigada
y una de sargento primero.

Agrupación de Radiotelegrafía y
Automovilismo de Africa.-Tres de
sargento 'Primero.

Intendencia

. Primera Comandancia Intendencia,
prir¡¡e,r lirupo (Maddd).-Vna de bri-
gadi: . .

Segun-da Comandancia. Iñtcnd.encia,
primer grt;tpo (Barcelon~DOI de
subayudante, una ,de. ,bdiada yo dos
de satgento primero.·

Segunda. Comandanciá Intendencia,
segundo grtl'P12 (Valeúcia).-Dos de
brigada.

Tercera Comandancia. Intendencia,
primer grupo (Zaragoza).-Una de
subteniente, dOI de .ubatYUda.nte (una
para el. segundo (Burgos), dos de bri~

gada y una. de sargento primero.
Comandancia Intendencia. de Me

li11a.-Ool de IUba,udattle. . -
CompafHll Intendencia Baleare••-

DOI de {'Tiento primero. _
Compaflfa Intendencia de Canarias.

Una de brIgada yo una de Ilarg-ento
prImero. v

AcademIa de Infanterla, Caballe.
rla e Intendencia.-Una de ••rgetito
primero.

Sanidad.

Prinl..\r~" Com..nliancia (tercer.~·
po).:....Una· 'de brigada.

5 de jtúio de I93a

Segunda. ComandanCia (primer gr11
po).-Tres ~~ 8llQ~¡u4~~e Y ,dos de
sargento prunero.

Segupd, ~mllf4n<;i!l. Oe¡:-c~ grtt
t»).-J)os de 'brigada yo una de sar-
gento ,prime:ro. ,.. • ,.

.Compaiifa de Sanidad· de Canarías.
U na de brigada. - ., < .

iComandanCiá. ·d'e Sanidad de Met
lla.-Una de subteniénte.

Comandancia de Sanidad de ·Ceuta.
Dos de subayudante.

Ma.dri<l, 4 de julio de I93z.-Azaña.

a_.

SIl!:!:Ii. 1111 .atlrll'

COM¡SIONES

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resue)to conferir una comisión del
servicio de tres meses de duración pan
Gabdácano (Bilbao), al comandante de
ARTILLERlA, en comisión en la Fá
brica Central. Taller de Precisión y
Centro Electrotécnico de Artllería, don
José Sola Leal, para la in¡¡,pecci6n de
la fabricaci6n de los lotes de p61vora
que, para los caftanes de 38'1 Y 10'5 cm.
.. Vickers" destinados a !.as Bases Na
vales, fa.orica la Uni6n Española de
Explosivos en su fábrica de dicha loca
lidad, y con derecho al percibo de las
dietas reglamentarias, cuyo importe de
las mismu será cargo al capitulo 45,
articulo tercero de la sección cuarta del
vigente presupuesto, según dispone la
orden circular de :l3 de marzo último
(D. O. nÚlm. 71), haciendo los viajes,
tanto de ida como de regreso, por fe
rrocarril y cuenta del Estado, para 10
cual se le expedirá el correspondiente
pasaporte ¡por la primera divisi6n or-
gánica. •

,Lo comunico a V. E. para llU ~oci
miento y cumplimiento. Madrid, 25 de
junio de 193~.

Señor General de la primera divisi6n
orgánica.

Señores General d>e la sexta división
orgánica, Ordenador de Pagos e In~
terventor general de Guerra.

••• I

tICCIO.. Inltrllccldn ••'Cflltl.1IItI

aONCURSlOS HJ:PItGO:S

CwcultW. ,Excmo. Sr.: Visto el ofi~
cio dirigioo IV este Ministerio por" el
Comité Central de las Sociedades Hl
picas Esp.aflolias, a.compaftando Instan
cia del presidJente de la Sociedad HlpÍ<:a
Burgal~sa. manifestando el acuerdo die
dicha Sociedad de celebrar un Conc,u·r
so Híllico en Burgos en los días 14 15
17 Y 18 del próximo ;1J,lio, este Mi~is.·
tcrio 1Ia r<:suelto a,utorizar a los jefes
y oficial~s del Ejéreito que 10 solici
ten J;' sle~'prc que..10 consientan las
~ecesldades del serVICIO para que asista:n

D. O. ntm.151

al mismo, no teniendo derecho el perso
nal que concurra a didlO Concurso, ¡¡¡
dietas, pluses ni gratificación alguna,.
efec~t:lEl.Wio· 11JS viajes par ferrocarril y.
cilenta del Estado.

Lo comunico a V. E. para su OO'Iloci
miento y cumplimiento. Madrid, 29 de .
junio de 1932.
(

Señor...

YACACJONES

Excmo. Sr.: Visto eI escrito dirigioo
a este Ministerio par la Academia de
Infanterla, Caballería e Intendencia, al
que acom~ñaba instancia promovida por
el teniente de INlRANTERlA, auxiliar
de profesor de la misma, D. Fernan
do Ledesma Navarro, en sÚjplica de que
se le conceda autorización para disfru
tar· las próximas vac.aciones" reglamen
tarias de verano m1)xford- y Londres,
este Ministerio ha resuelto acceder a 10
solicitado, en virtud de lo dispuesto en
las instrucciones aprobadas por orden
circular de 5 de junio de 19O5
(G. L. núm. 101) debi.do tener pre
sente el interesado 10 ""preceptuado en
las órdenes de 5 de mayo de 1927, 27
de junio y 9 de septiembre dd año pr6
ximo pasado (D. O. números 104. 145
Y 2(5).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplilmiento. Madrid, :lg de
juniod<: 1932.

Sefior General de la primera división
orgánica.

Señores Interventor genera] de Guerra.
y Director de la Academia de Infan
tería, Caballería e Intendencia.

Exemo. Sr.: Visto d escrito dirigido
a este Ministeti<l por el Director de la
Academia de Infantería, Caballería e·
Intendenda,' a la' que 5Ie acompañaba
inst8lncia del alumno de Caballería don.
Tomás Liniers y Pidal, en súplica de
autorizaci6n para dísfru·tar las vaca
ciones reglamentarias del próximo ve
rano en Pau (Franeia), este Ministerio
ha resuelto acceder a ello, en vir.tud
de lo dispue9to en ~as instrucciones,
aprobadas por orden circular de 5 de
junio de 1905 (C. L. nÚlm. 101), c1<ebien
do tener presente el interesado lo pre
ceptuado en las órdenes de 5 de mayo
de 19'17, ::l7 de jooio y 9 de &e¡Ytiembre
de 1931 (D. O. números 104. 145 Y ~(5).

Lo comtmko a V. E. para ru conoci
!l'1ie;'1to y cumplimiento. Madrid, 29 de
JunIO de 193~.

AZA~A

Sel'lar- Generai de la primera divisi6n
orgánica.

senores Interventor g'Cl1eral de Guerra
y Dire<:tor de la Academia de Inlan;
tería, Caballería e intendencia.

'.
MADRID.-IJiPUlfTA y TALLllUl Dn MI

1(151"&:1.10 Dl/ U GllR:l.lU


